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de agosto de dos mil veinticuatro, el licenciado Rafael Zamora Montiel, Director 
General del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, solicitó a 
este órgano jurisdiccional, la ratificación de la declaración de bienes 
abandonados de esa misma fecha veintidós de agosto de dos mil 
veinticuatro, respecto de doscientas veintiséis (226) motocicletas, 
ciento cincuenta y ocho (158) vehículos y dos (2) vehículos no 
motores (triciclos), que se encuentran relacionados en dicha declaratoria, 
anexando en un tomo todo el procedimiento respectivo, conformado por un 
lefort color verde, constancias que sirven como sustento para la emisión del 
presente acuerdo. 

VI. De la declaratoria y procedimiento antes referidos, se desprende que por 
acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó realizar 
las publicaciones relativas a la procedencia de la devolución de bienes 
asegurados a los interesados, o, en su caso, declarar el abandono de dichos 
bienes, lo que se llevó a cabo en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación, en el mes de febrero de dos mil veinticuatro. 

VIl. Una vez trascurrido el plazo legal de noventa días naturales, mediante edicto 
de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, el vencimiento del aludido 
plazo y se concedió el término de diez días para que los interesados 
manifestaran lo que a sus derechos conviniera, lo cual se efectúo en el mes de 
mayo de dos mil veinticuatro. 

VIII. Transcurrido el plazo legal antes señalado, sin que el Servicio Estatal de 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 
del Estado de Tabasco, hubiera recibido reclamo alguno, ni se hubiera 
presentado persona alguna a manifestarse en relación con los aludidos bienes, 
por acta de fecha trece junio de dos mil veinticuatro, la Directora General 
de la Policía Estatal de Caminos, el titular de la Unidad Administrativa y 
Planeación, el Director de Servicios al Público, el Jefe del Departamento 
de Supervisión y Control, y la Encargada del Departamento de 
Infracciones, todos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
del Estado de Tabasco, los dos últimos como testigos de asistencia, 
manifestaron que respecto del total de doscientas veintiséis (226) 
motocicletas, ciento cincuenta y ocho (158) vehículos y dos (2) 
vehículos no motores (triciclos), relacionados en la declaratoria fecha 
veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, ninguna persona había 
realizado algún reclamo sobre dichos bienes; esto conforme a las 
precisiones vertidas en dicha acta. 

IX. Al margen de lo anterior, se precisa que en los meses de julio y agosto de 
dos mil veinticuatro, se publicó en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación, una fe de erratas relacionada con las publicaciones 
realizadas en los meses de febrero y mayo de este año, antes 
mencionadas, donde, nuevamente, se otorgó el plazo de diez días hábiles 
para que los interesados manifestaran lo que a sus derechos conviniera, mismo 
término que feneció el día veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, si~ 
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